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Guayaquil, 6 de Septiembre de 2004 
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Me cumple por el presente comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía INVERSIONES KORMAKBANYA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
a bien elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, en 
reemplazo de la Sra. Alice Raquel Guim López de Magnalardo, cuyo nombramiento se había 
inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 30 de Agosto del 2000. 

De mis consideraciones: 

Sus deberes y atribuciones constan en el Artículo 21 del Estatuto Social, y entre dichos deberes se 
encuentra el de sustituir al Gerente en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva de éste. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Décima 
Tercera de Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el día 31 de Julio de 1.991 e inscrita en el 

-Registro Mercantil de Guayaquil, el día 9 de Septiembre de 1991. 

Al participarle esta designación hago votos por el éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

   
QUEL GUIM LOPEZ DE MAGNALARDO 

SECRETARIA AD HOC DEL A JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de INVERSIONES KORMAKBANYA S.A., que 
antecede y declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana y con cédula No. 09050386112. 

Guayaquil, 6 de Septiembre de 2004 

   
    

  

GNALARDO GUIM 
PRESIDENTE



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-, En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañia INVERSIONES 
KORMAKBANYA  — S.A., a favor de RAFFAELE 
ROBERTO MAGNALARDO GUIM, de fojas 126.753 a 
126.755, Registro Mercantil número 19,598, Repertorio 
número 30.995,- Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota 
de este nombramiento a foja 57.856 del Registro 
Mercantil de 2.000, al mars de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, vea 
cuatro.- 
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